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a Guayaquil, Julio 5 de 1991 

Señor ” A 

CESAR SANCHEZ MORA 
Ciudad.- 

Muy estimado señor: 

Cúmpleme .comunicarle a usted que la Junta General de 
Accionistas de la Compañía "Inmobiliaria Blanar Sociedad 
Anónima", celebrada el 5 de Julio de 1991, designó a usted 
GERENTE GENERAL de ésta empresa, a partir de la presente 
fecha, por el lapso de DOS AÑOS. Cabe ¡indicar que usted 
reemplaza en sus funciones al señor Ec. Iván Avila Aguilar. 

Corresponde a usted la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, con las atribuciones y deberes 
constantes en los artículos Vigésimo Tercero y Vigésimo 
Quinto de los Estatutos de la Compañía INMOBILIARIA BLANAR 
S.A. los mismos que constan en la Escritura Pública 
fundacional otorgada en Guayaquil, el 6 de Octubre de 1986 
ante el Dr. Hugo Amir Guerrero Gallardo, Notario Undécimo de 
este Cantón aprobada por Resolución 09646 del Intendente de 
Compañías el 17 de Noviembre de 1986, inscrita en el 
Registro Mercantil el 21 de Mayo de 1987, de fojas 18.857 a 
18.861, número 4015 del Registro y anotada bajo el número 
6.216 del Repertorio. 

Al comunicarle lo anterior le deseo éxito en sus funciones. 

  

_ Acepto desempeñar el targo, de GERENTE GENERAL 
Guayaquil, Julio 5 de 1991. N



CERTIFICO: ue con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra- 

miento de Gerente General de "INMOBILIARIA BLANAR SOCIEDAD ANONT= 

YAY, a foja 19,289, número 7.078 del Registro Mercantíl y anotado = 

brío el nómero 12,448 del Repertorio «- Archivándose los comprobañi= 

tes de pago par Impuesto de Kagistro y Defease Nacionslo” Gueyarpali, 

Julia once de m11 novecientos noventa 1 w» El Reglatrador Mar 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota del presente Nonmbra- 

miento a foja 22.809 del Registro Mercantil de 1,987, al sargen de 

la inscripción respectiya .- Guayaquil, Julio once de mi] novecien= 

tos noventa 1 uno .” El Registrador 
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